
Santiago, veintid s de mayo de dos mil veinte. ó

VISTO:

En estos autos Rol N  14377-2016 del 26  Juzgado Civil de Santiago,º º  

sobre indemnizaci n de perjuicios, caratulados Winpy SpA con Verisureó “  

Chile SpA , por sentencia de catorce de septiembre de dos mil diecisiete,”  

escrita a fojas 362 y siguientes, se acogi  la demanda, solo en cuanto seó  

condena a Verisure SpA a pagar a la actora la suma de $11.796.678 por 

concepto de da o emergente, rechazando el rubro de lucro cesante.ñ

La demandada dedujo recursos de casaci n en la forma y apelaci nó ó  

en contra de dicho fallo y la actora impugn  de apelaci n, y una sala de laó ó  

Corte  de  Apelaciones  de  esta  ciudad,  por  resoluci n  de  veintiuno  deó  

septiembre de dos mil dieciocho, que se lee a fojas 444, rechaz  el recursoó  

de casaci n en la forma y confirm  la sentencia.ó ó

En contra de esta ltima decisi n la parte demandada dedujo recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que la recurrente estructura su arbitrio anulatorio en 

torno a cinco cap tulos de impugnaci n.í ó

En el primero de ellos, sostiene que los jueces infringieron los art culosí  

1545, 1546 y 1489 del C digo Civil en relaci n con el art culo 1558 deló ó í  

mismo compendio normativo; conjuntamente con los art culos 1700 y 1702í  

del C digo Civil y 346 del C digo de Procedimiento Civil. Asevera que, aló ó  

analizar el contrato, los sentenciadores omiten toda menci n a lo pactadoó  

en  su  cl usula  segunda  letra  d)  p rrafo  quinto,  en  la  que  se  se alaá á ñ  

expresamente que los servicios de Verisure tienen un car cter disuasivo o“ á  

preventivo, por lo que no pueden impedir la comisi n de delitos al interioró  

de la zona monitoreada ni evitar da o alguno en la persona y/o bienes delñ  

cliente y/o beneficiario, u otras personas o bienes que se encuentren en la 

zona monitoreada , agregando el mismo p rrafo que Verisure no es una” á “  

compa a de seguros .ñí ”

Afirma  que  de  haber  aplicado  esta  cl usula,  el  fallo  no  habr aá í  

concluido que el robo que sufri  el local comercial del demandante implicaó  

un incumplimiento contractual por parte de Verisure, m xime si tambi n esá é  
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un  hecho  pac fico  que  el  panel  de  alarma  fue  destruido  por  sujetosí  

desconocidos que ingresaron al lugar, y considerando adem s que se trataá  

de perjuicios imprevistos, ya que la integridad del patrimonio y protecci nó  

de ganancias futuras no entran dentro del mbito de resguardo del contratoá  

que vincul  a las partes.ó

Agrega  que  id nticos  ejemplares  de  los  documentos  fundantes  delé  

contrato objeto de la litis fueron acompa ados por ambas partes, no siendoñ  

objetados, por lo que conforme a los art culos 1700 y 1702 del C digo Civilí ó  

tienen valor de escritura p blica y hacen fe respecto de los contratantes enú  

cuanto a su contenido, en especial,  en lo que hace a la responsabilidad 

asumida  por  Verisure,  que  no  alcanza  a  los  bienes  que  guarnecen  el 

inmueble monitoreado. 

En  el  segundo  ac pite  de  invalidaci n,  acusa  transgredidos  losá ó  

art culos 1560 a 1566 del C digo Civil en relaci n con los art culos 1545 yí ó ó í  

1546  del  mismo  cuerpo  legal,  afirmando  que  la  sentencia  censurada 

desnaturaliz  el contrato, en especial  su cl usula segunda letra d) en susó á  

p rrafos quinto y sexto, que establecen que el plan de acci n  de Verisureá “ ó ”  

opera cuando se recepciona efectivamente en la central de monitoreo una 

se al desde el equipo de alarma instalado en domicilio del cliente. Explicañ  

que de acuerdo al contrato, solo si dicha se al cumple con el proceso deñ  

verificaci n previsto en el  referido plan de acci n y queda acreditada laó ó  

realidad  del  hecho  generador  de  activaci n  de  alarma,  se  gatillan  lasó  

consecuencias posteriores como el aviso a Carabineros. Por otra parte, en el 

p rrafo sexto se deja expresamente pactado que el suministro de servicioá  

puede suspenderse  temporalmente  por  fen menos  naturales  o  hechos  deó  

terceros, casos fortuitos u otras causas no imputables a Verisure.

Sin  embargo,  de  manera  absolutamente  err nea  la  sentenciaó  

determina que la falta de env o de se al es imputable a Verisure, lo cual noí ñ  

tiene sustento contractual ya que no existe controversia en que el panel de 

alarma y foto detector fue destruido por desconocidos la madrugada de 31 

de enero  de  2016,  lo  que  impidi  que se  recibiera  la  se al  de alarma.ó ñ  

Asevera  que  esta  p rdida  temporal  de  conectividad  a  consecuencia  delé  

sabotaje  de  terceros,  de  acuerdo  al  claro  texto  contractual,  no  puede 

interpretarse como un incumplimiento de Verisure.

A continuaci n, denuncia el quebrantamiento de los art culos 1547ó í  
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inciso  tercero  y  1698 del  C digo  Civil.  Aduce  que si  bien  la  sentenciaó  

reconoce, acertadamente, que la obligaci n asumida por Verisure es una deó  

medios,  razona  luego  que  era  su  parte  quien  debi  acreditar  que  dioó  

cumplimiento a las obligaciones que le impon a el contrato que vincul  a lasí ó  

partes,  aplicando  la  presunci n  contemplada  en  el  art culo  1547  incisoó í  

tercero del C digo Civil, pese a que dicha regla, que presume culpable eló  

incumplimiento,  no  es  de  aplicaci n  general,  sino  solo  para  el  caso  deó  

obligaciones de resultado. En cambio -postula el recurrente- en lo tocante a 

las obligaciones de medios, corresponde al acreedor la prueba de la culpa 

como hecho constitutivo de su pretensi n, cobrando aplicaci n la normaó ó  

general  de  distribuci n  de  cargas  probatorias  consagradas  en  el  art culoó í  

1698 del C digo Civil.ó

Enseguida,  reclama la  infracci n  de los  art culos  1698 y 1702 deló í  

C digo Civil en relaci n con el art culo 346 del C digo de Procedimientoó ó í ó  

Civil, sosteniendo que las facturas presentadas por Winpy para acreditar el 

da o  emergente  que  se al  haber  sufrido  emanan  de  terceros  ajenos  alñ ñ ó  

juicio que no concurrieron a reconocerlas, por ende se trata de instrumentos 

privados que carecen de todo valor probatorio, resultando irrelevante que su 

parte no las haya objetado, pues no puede operar un reconocimiento t citoá  

ya  que  no  emanan  de  su  parte  sino  de  terceros  y  no  procede  el 

apercibimiento  contemplado  en  el  art culo  346  N  3  del  C digo  deí º ó  

Procedimiento Civil.

Finalmente,  e  incardinado  con  el  ac pite  anterior,  acusa  laá  

contravenci n del art culo 1698 del C digo Civil, ahora en relaci n con eló í ó ó  

art culo 1556 del C digo Civil, aseverando que en los autos no se produjoí ó  

prueba  alguna  para  acreditar  que  la  demandante  sufri  un  perjuicioó  

patrimonial  efectivo  que  pueda  ser  considerado  da o  emergente,  puesñ  

correspond a a aquella acreditar que efectu  los desembolsos que demandaí ó  

por este rubro, y la nica prueba aportada consisti  en facturas y rdenesú ó ó  

de compra emanadas de terceros, sin probar que dichos documentos fueron 

efectivamente pagados y constituyeron un desembolso patrimonial para la 

demandante.

Adem s, considera que se invirti  la carga de la prueba en materia deá ó  

da os, al se alar el fallo impugnado en su considerando sexto que era deñ ñ  

cargo  de  Verisure  haber  recurrido  a   prueba  adicional  si  estimaba 
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improcedente la aportada para probar el da o emergente, poniendo de suñ  

cargo  la  producci n  de  prueba  relativa  a  los  da os,  lo  que  claramenteó ñ  

constituye un grueso error ya que correspond a probar a la parte que losí  

alega, esto es, a la contraria.

Concluye solicitando se invalide la sentencia recurrida, dictando acto 

continuo  y  sin  nueva  vista  la  que  corresponda  con  arreglo  a  la  ley, 

rechazando en todas sus partes la demanda de autos.

SEGUNDO:  Que  para  una  acertada  resoluci n  del  recurso  deó  

nulidad  sustancial,  es  conveniente  dejar  constancia  de  los  siguientes 

antecedentes del proceso:

1.- Comparece Ricardo Mena S nchez en representaci n de Winpyá ó  

SpA, sociedad de comercializaci n de equipos computacionales, y deduceó  

demanda  de  resoluci n  de  contrato  con  indemnizaci n  de  perjuicios  enó ó  

contra de Verisure Chile SpA, empresa del giro de servicios de vigilancia, 

alarmas y seguridad, con quien, en el mes de enero de 2015, suscribi  unó  

contrato de servicio de monitoreo y alarma con el objeto de proteger el 

inmueble en que funciona la empresa, ubicado en Rub n Dar o Norte Né í º 

93, comuna de La Reina.

Luego de describir pormenorizadamente las principales estipulaciones 

del contrato, entre ellas las prestaciones a cumplir por Verisure, consistentes, 

en t rminos generales, en realizar la instalaci n de alarma, mantenimiento yé ó  

conexi n a la central de monitoreo del sistema, explica que el kit contratadoó  

se  compon a  del  panel  de  control;  control  de  accesos  con  seis  llavesí  

inteligentes;  detector  shock  sensor  de  detecci n  temprana  de  puertas  yó  

ventanas; dos foto detectores de movimiento con c mara a color y flash;á  

sirena  de  alta  potencia;  carteles  disuasorios  con  aviso  de  grabaci n  deó  

im genes;  un  mando  a  distancia  de  ocho  funciones  y  dos  sensoresá  

perimetrales  para  exterior  con  sus  correspondientes  carteles  disuasorios, 

contratados en forma adicional.

Relata que el contrato se ejecut  normalmente por el plazo de unó  

a o, hasta que los distintos componentes del kit fallaron totalmente, lo queñ  

permiti  que la empresa fuera objeto de un robo el d a 31 de enero deó í  

2016,  cuando aproximadamente a las  1:30  de la  madrugada,  luego de 

forzar dos v as de acceso, delincuentes desconocidos entraron por el accesoí  

principal del inmueble sustrayendo gran cantidad de especies tecnol gicas,ó  
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huyendo luego del lugar sin que ninguno de los dispositivos de seguridad se 

activaran, ni dieran alerta de tal situaci n, pues los detectores perimetralesó  

no funcionaron cuando los delincuentes se aproximaron a la propiedad e 

ingresaron a ella; el sensor de golpes y vibraciones instalado en el acceso 

principal no envi  se al para que se disparara la alarma cuando rompieronó ñ  

la puerta; el foto-detector de movimiento no tom  las fotograf as que debió í ó 

sacar frente al transitar de los delincuentes dentro de la propiedad, y el 

panel central no activ  la serena de la alarma, ni dio aviso a la central deó  

monitoreo de Verisure conforme al servicio contratado, lo que permiti  queó  

el robo se consumara y los delincuentes huyeran sin ser detectados. 

Pide ser indemnizado por el da o emergente sufrido a consecuenciañ  

de la p rdida de los art culos electr nicos que le fueron sustra dos, los queé í ó í  

totalizan  la  suma  de  $12.581.757.  Asimismo,  a  t tulo  de  lucro  cesanteí  

reclama el pago de un monto de $9.707.193, equivalente a la ganancia que 

pretend a obtener por la venta de esos productos.í

2.-  Contestando,  Verisure  solicita  el  rechazo  de  la  demanda, 

se alando, en s ntesis, que no existe relaci n de causalidad entre la conductañ í ó  

imputada y los da os, pues el contrato de monitoreo de alarma no implicañ  

un contrato de custodia de los bienes ubicados en la zona de monitoreo, y 

se trata de una obligaci n de medios y no de resultado; agregando que eló  

sistema de monitoreo de alarmas es disuasivo y no evita la comisi n deó  

delitos en la zona monitoreada y tampoco es un contrato de seguro.

Luego de indicar que es una empresa autorizada por Carabineros de 

Chile  para  prestar  servicios  inherentes  a  recursos  t cnicos  en  materiasé  

relacionadas  con  seguridad  privada,  esto  es,  instalaci n  de  alarmasó  

monitoreadas  en  forma  remota  a  trav s  de  una  central  receptora  deé  

alarmas, por un equipo constituido por un panel central y dispositivos o 

sensores, ya de movimiento, o foto-sensores que sacan fotograf as, y tambi ní é  

magn ticos utilizados en puertas y ventanas, explica que el primer objetivoé  

del servicio es disuasivo de los potenciales delincuentes, los que saben que el 

sistema implica el sonido de una sirena y el despliegue de un protocolo 

mediante el que se avisa al cliente y a Carabineros de un hecho delictual, y 

el segundo objetivo es alertar al cliente y a Carabineros, una vez verificados 

los motivos de la activaci n del equipo de alarma, de un hecho que revisteó  

tales caracter sticas.í
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A continuaci n, explica que el servicio de monitoreo de equipo deó  

alarmas, consiste en la supervisi n en forma remota del comportamiento deló  

equipo de alarmas por parte de la central receptora de alarmas (CRA), que 

tiene dos etapas: a) verificaci n mediante los medios t cnicos de la empresa,ó é  

en la que el operador de la CRA toma conocimiento de la activaci n de unó  

determinado  equipo  de  alarma,  quien  comienza  verificando  si  en  la 

residencia o negocio del cliente hay alguien autorizado, lo que se realiza por 

el panel central mediante comunicaci n por voz, y si no hay respuesta, seó  

pide a trav s  del  panel  central  el  env o de secuencias  de im genes  queé í á  

pudiere  captar  el  foto-detector  que activ  la  alarma,  y  paralelamente seó  

inicia ronda de contacto con los clientes, y de verificarse que existe intrusi nó  

extra a al lugar protegido, se pasa a la siguiente fase: b) comunicaci n deñ ó  

activaci n de alarma verificada a Carabineros a trav s del Sistema Alfa III,ó é  

v a  de  comunicaci n  entre  las  compa as  de  alarmas  y  el  sistemas  deí ó ñí  

emergencias 133.

Expone que, en la especie, la destrucci n del panel central por losó  

delincuentes imposibilit  transmitir las se ales a la central de monitoreo deó ñ  

alarma, de lo que no es responsable la empresa, pues no hubo aviso del 

sistema a la central de las activaciones; adiciona que los servicios prestados 

por Verisure  tienen por objeto mejorar  el  nivel  de protecci n  del  lugaró  

monitoreado  y  bajo  ning n  respecto  impedir  el  acceso  de  personas  noú  

autorizadas o la comisi n de delitos; asimismo no sustituyen la coberturaó  

propia de un seguro.

 Agrega que los supuestos da os no fueron ni pudieron ser previstosñ  

por su parte al momento de contratar, ya que ellos derivan de un robo por 

terceros ajenos a la relaci n contractual, reiterando que Verisure no es unaó  

empresa de vigilancia y el sistema de alarmas es disuasivo y no evita la 

comisi n de delitos en los bienes ubicados en la zona monitoreada.ó

TERCERO:  Que los sentenciadores del m rito establecieron comoé  

hechos de la causa los siguientes:

a)  Winpy  SPA,  sociedad  del  giro  de  comercializaci n  de  equiposó  

computacionales contrat  con Verisure Chile SPA con fecha 16 de enero deó  

2015 la prestaci n del servicio de alarma y monitoreo para la protecci n deló ó  

inmueble ubicado en calle Rub n Dario Norte N  093; é °
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b)  El equipo instalado denominado Kit  Verisure  Smart  Alarma se 

compon a de los siguientes elementos: panel de control; control de acceso;í  

detector shock sensor; 3 foto-detectores de movimiento con c mara a color yá  

flash; sirena de alta potencia y 2 sensores perimetrales; 

c)  Con fecha  31 de  enero  de  2016  alrededor  de  las  01:30  de  la 

madrugada  delincuentes  ingresaron al  inmueble  protegido procediendo a 

forzar  las  v as  de  acceso,  por  el  acceso  principal,  sustrayendo  especies,í  

huyendo luego del lugar sin que se activaran los dispositivos de seguridad. 

d) Pese a que hab a sido armada, la alarma no se activ  y los sensoresí ó  

exteriores  perimetrales  tampoco,  lo  que  permiti  a  los  delincuentesó  

permanecer por un tiempo prolongado al interior del local comercial de la 

actora. Estos sensores no estaban incluidos en el kit b sico y hab an sidoá í  

contratados  adicionalmente,  porque  serv an,  en  teor a,  para  detectar  laí í  

presencia de delincuentes en el exterior del inmueble, antes de que entraran 

en l, lo que en este caso no ocurri  ya que en definitiva ingresaron.é ó

e) Traspasada por los delincuentes el rea protegida por los sensoresá  

perimetrales y el sistema de monitoreo y alarma que inclu a sensores en laí  

puerta  de  ingreso  al  inmueble,  stos  no  se  accionaron  en  el  tiempoé  

previamente  regulado,  lo  que  facilit  el  actuar  de  los  delincuentesó  

permiti ndoles llegar al panel central y desactivarlo.  é

f) La demandante hab a contratado con la demandada una serie deí  

elementos de seguridad adicionales para procurarse una mayor protecci n,ó  

sistema que en su conjunto no oper  para los fines contratados.ó

g) La empresa demandante tom  conocimiento del robo por im genesó á  

captadas a trav s de un sistema alternativo de c maras.é á

h) Con ocasi n del robo, la empresa sufri  la sustracci n de equiposó ó ó  

computacionales avaluados en la suma total de $11.796.678.

CUARTO: Que  sobre  la  base  de  los  antedichos  presupuestos 

f cticos el fallo de primer grado, reproducido y confirmado en la alzada,á  

reflexiona que no obstante que el servicio prestado por Verisure SPA es de“  

medios, preventivo y disuasivo, lo cierto es que tal efecto no se produjo con 

ocasi n del ingreso de delincuentes, a ra z de la no activaci n de la alarmaó í ó  

ni  de  los  sensores  perimetrales,  lo  que  les  permiti  permanecer  por  unó  

tiempo prolongado  al  interior  del  local  comercial  de  la  actora,  sin  que 

resulte admisible a juicio del sentenciador, por no aportarse antecedentes 
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determinantes del hecho de haber llegado en un lapso de 15 segundos los 

malhechores al lugar donde se encontraba instalado el panel central, cuya 

destrucci n no hubiere permitido el env o de se al a la Central de Verisure;ó í ñ  

que as  las cosas, la empresa demandante tom  conocimiento del robo porí ó  

im genes captadas a trav s de un sistema alternativo de c maras por todo loá é á  

cual se establece en forma fehaciente e indubitable el incumplimiento que se 

atribuye a la empresa prestadora del servicio, lo que le hace responsable de 

los perjuicios que de ello se derivan.”

Por su parte, la sentencia de segunda instancia razona adem s que loá “  

trascendente  en  relaci n  con  el  hecho  en  que la  demandante  funda  suó  

demanda,  es  que entre lo contratado a la  demandada estaba el  servicio 

adicional de dos sensores perimetrales para el exterior del inmueble con sus 

correspondientes  carteles  disuasorios,  que  no estaban  incluidos  en  el  kit 

b sico,  sensores  que  no  se  activaron  detectando  la  presencia  de  losá  

delincuentes en el exterior del inmueble, antes de que ingresaran a l, am né é  

de lo acontecido con la no activaci n de la alarma que se encontraba en eló  

Panel Central porque habiendo ocurrido lo primero, Verisure estaba en la 

obligaci n de activar los protocolos para evitar la ocurrencia del il cito oó í  

bien aminorar sus efectos. Sin embargo, traspasada por los delincuentes el 

rea  protegida  por  los  sensores  perimetrales,  el  sistema  de  monitoreo  yá  

alarma que inclu a sensores  en la  puerta  de ingreso al  inmueble,  no seí  

accion  en el tiempo previamente regulado, lo que facilit  el actuar de losó ó  

delincuentes  debiendo  tenerse  en  especial  consideraci n  que  el  Paneló  

Central no era fijo y por consiguiente deb a ser ubicado, lo que les habr aí í  

dificultado  desactivar  el  sistema dentro  de  los  15  segundos  a  partir  del 

ingreso al inmueble, lo que mueve a concluir que en la ocasi n el sistemaó  

en su conjunto no oper  para los fines contratados.ó ”

Por otra parte, tocante al da o emergente sufrido por la actora, losñ  

sentenciadores concluyen en el motivo quinto del fallo de alzada que con las 

declaraciones de los testigos Ernesto Flores Castro, Hans Scheriff Scheriff y 

Marcelo  Torres  Lara,  que precisan los  da os  del  inmueble,  las  especiesñ  

sustra das, sus caracter sticas y asimismo, valoran los perjuicios, se acredití í ó 

suficientemente el da o y perjuicios sufridos por la demandante, lo que enñ  

cuanto dice relaci n con el da o emergente se complement  con las facturasó ñ ó  

de compras y rdenes de trabajo acompa adas y no objetadas de contrario,ó ñ  
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pudiendo asentarse adem s que las especies estaban en el inmueble de laá  

afectada y no en otro. Agregan, en la motivaci n siguiente, en lo relativo aló  

quantum del  da o  emergente,  que  los  mismos  testigos  se  refieren  a  losñ  

montos aproximados de los perjuicios sufridos por la actora con ocasi n deló  

robo,  lo  que se  perfecciona y  precisa  con  el  an lisis  de  las  facturas  deá  

compra ya rese adas. ñ

QUINTO:  Que  previo  a  emprender  el  an lisis  del  arbitrio,  yá  

teniendo  en  consideraci n  que  es  una  tem tica  que  atraviesa  los  tresó á  

primeros cap tulos del arbitrio, resulta menester recordar que la clasificaci ní ó  

que distingue entre  obligaciones de medios y de resultado se efect a enú  

atenci n  a  la  sustancia  de  la  prestaci n  y  en  lo  que  concierne  a  laó ó  

obligaci n de medios, el contenido de la obligaci n del deudor se agota enó ó  

el simple despliegue de una actividad o conducta diligente sin que integre en 

el contenido de su prestaci n la efectiva consecuci n del resultado de taló ó  

actividad.  Es as  como esta clase  de obligaciones da lugar a deberes  deí  

prudencia y diligencia, pues lo que usualmente se exige del deudor es el 

empleo del cuidado debido para procurar el inter s que se persigue, pero deé  

la circunstancia de no haberse obtenido ese beneficio no se infiere que haya 

incumplido su obligaci n. ó

En otras palabras,  el fin que pretende el acreedor de una obligaci nó  

de esta naturaleza es contingente desde el  punto de vista de la relaci nó  

obligatoria,  de  modo  que  su  frustraci n  no  puede  ser  tenida  poró  

incumplimiento: as , un m dico puede contractualmente obligarse a curarí é  

un enfermo, pero lo usual es que no asegure ni garantice ese resultado, de 

modo que el fracaso en la obtenci n del beneficio perseguido no puede seró  

calificado por s  solo de incumplimiento. í

SEXTO: Que,  precisado  lo  anterior,  cabe  enfatizar  que  el 

cumplimiento  de toda  obligaci n  de  medios  requiere,  necesariamente,  eló  

despliegue  de  una actividad  orientada  hacia  un  fin;  lo  que  puede  estar 

ausente  es  el  resultado  pretendido,  pero  en  ning n  caso  la  conducta  oú  

acci n encaminada a obtenerlo. Sin embargo, en la especie, tal como eló  

recurrente se empe a en resaltar que los jueces del m rito calificaron suñ é  

obligaci n como una de medios, se olvida en igual medida que tambi nó é  

determinaron, como hecho inamovible de la causa, que al  momento del 

ingreso de los antisociales al per metro protegido por la alarma, no se activí ó 
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ninguno -ni uno solo- de los medios de alerta contratados. No se activaron 

los sensores perimetrales,  tampoco los  sensores  magn ticos  de la  entradaé  

principal, ni los foto-detectores, ni siquiera el panel central de control, que 

tampoco emiti  una se al de falla o alerta al momento de ser destruido. Laó ñ  

demandante se enter  horas despu s de la ocurrencia del robo, y por unó é  

sistema de c maras alternativo.á

Cabe entonces descartar desde ya las contravenciones a los art culosí  

1547 inciso tercero y 1698 del  C digo Civil,  denunciadas  en el  ac piteó á  

tercero del recurso, pues no se ha alterado la carga de la prueba, desde el 

momento  en  que  el  demandado  ni  siquiera  prob  haber  ejecutado  lasó  

actividades a las que se oblig  en el contrato y, en cambio, se demostr  loó ó  

contrario, esto es, que no despleg  conducta alguna, incumpliendo con elloó  

de manera flagrante  el  contrato de prestaci n  de servicios  preventivos  yó  

disuasivos.

S PTIMO:É  Que algo similar ocurre con los dos primeros cap tulosí  

de impugnaci n, pues ó las transgresiones que la recurrente denuncia respecto 

de las normas sustantivas que indica requieren alterar los supuestos f cticosá  

asentados por los jueces, obviando alguno de los hechos establecidos en el 

fallo, e incorporando otros que no han sido demostrados.

En efecto, en lo que concierne al primer ac pite de invalidaci n, alá ó  

examinar el clausulado y declaraciones del contrato que ligaba a las partes 

la recurrente se asila en que el panel central de alarma fue destruido por los 

antisociales, y convenientemente soslaya que se estableci  la existencia deó  

otros  mecanismos  de  alerta  previos  al  panel  de  control  que  tampoco 

funcionaron, por causas que no pudieron ser establecidas. En el segundo, al 

postular una equivocada interpretaci n de los t rminos contractuales, afirmaó é  

que la sentencia err neamente determina que la falta de env o de se al esó í ñ  

imputable  a  Verisure,  pese  a  que  se  acredit  que  los  malhechoresó  

destruyeron tanto el panel central como uno de los foto-sensores interiores, 

hecho este ltimo que no se encuentra acreditado en los autos.ú

Al respecto,  cabe  se alar  que  los  hechos  fijados  en  una sentenciañ  

corresponden al resultado de la ponderaci n judicial de la prueba rendidaó  

en el juicio y esta actividad de an lisis, examen y valoraci n del materialá ó  

probatorio  se  encuentra  dentro  de  las  facultades  privativas  de  los 

sentenciadores, concerniendo a un proceso racional del tribunal, por lo que 
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no est  sujeto al control del recurso de casaci n en el fondo, salvo que seá ó  

haya denunciado de modo eficiente la vulneraci n de las leyes reguladorasó  

de la prueba que han permitido establecer los presupuestos f cticos del fallo.á

Como ya se adelant , en el primer cap tulo se denuncia, en relaci n aó í ó  

tales normas, el quebrantamiento de los art culos 1700 y 1702 del C digoí ó  

Civil en relaci n con el art culo 346 N  3 del C digo de Procedimientoó í º ó  

Civil,   acusando  que  la  sentencia  desconoce  valor  a  lo  pactado  en  la 

cl usula segunda letra d)  del  contrato,  que establece que Verisure no esá  

responsable de los bienes que se encuentren en los domicilios monitoreados. 

Sin embargo, de la sola lectura de la manera en que se formula la supuesta 

transgresi n, se constata que sta claramente no dice relaci n con los hechosó é ó  

relativos  al  incumplimiento  contractual  propiamente  tal  -esto  es,  al 

funcionamiento y operatividad del sistema de alarma y monitoreo el d a delí  

robo-  sino  con  el  mbito  de  protecci n  del  contrato  y  los  perjuiciosá ó  

previsibles, esto es, en lo sustantivo, con la infracci n del art culo 1558 deló í  

C digo  Civil,  contravenci n  que,  en  todo  caso,  desde  ya  cabe  seró ó  

descartada,  pues  lo  ordenado  indemnizar  ha  sido  el  da o  emergenteñ  

constituido por las especies cuya sustracci n fue facilitada por la inoperanciaó  

de  todos  los  sistemas  de  alarma  que  la  demandada  provey  a  laó  

demandante,  da o  previsible  y  cuya  indemnizaci n  no  pugna  con  lañ ó  

declaraci n contractual mencionada por el recurrente, la que nicamenteó ú  

indica que “el cliente reconoce que los servicios de Verisure tienen car cterá  

disuasivo o preventivo, por lo que no pueden impedir la comisi n de delitosó  

al interior de la zona monitoreada ni evitar da o alguno en la persona y/oñ  

bienes  del  cliente  y/o  beneficiario,  u  otras  persona  o  bienes  que  se  

encuentren en la zona monitoreada… , lo que patentemente no constituye”  

una cl usula de exenci n de responsabilidad estatuida a favor de la empresa.á ó  

OCTAVO:  Que, recapitulando, como los tres primeros ac pites deá  

invalidaci n requieren, necesariamente, alterar los hechos fijados en el fallo,ó  

pues intenta desconocer, una y otra vez, la circunstancia de que ninguno de 

los  componentes  del  sistema  de  alarma  y  monitoreo  se  activ ,  talesó  

planteamientos  no  pueden  tener  acogida,  en  la  medida  que  los  hechos 

fijados en el fallo no son susceptibles de modificaci n, pues la denuncia queó  

sobre este aspecto se aleg  no resulta eficaz para tales fines, raz n por laó ó  

cual  tampoco  es  posible  asentar  el  presupuesto  material  sobre  el  cual 
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desarrolla su pretensi n anulatoria sustantiva. ó

NOVENO: Que la necesidad de establecer  un presupuesto f cticoá  

acorde  con  el  postulado  de  casaci n  se  aprecia  tambi n  en  lo  queó é  

expresamente precept a  el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil,ú í ó  

en cuanto se ala que Cuando la Corte Suprema invalide una sentencia porñ “  

casaci n  en  el  fondo,  dictar  acto  continuo  y  sin  nueva  vista,  peroó á  

separadamente, sobre la cuesti n materia del juicio que haya sido objeto deló  

recurso, la sentencia que crea conforme a la ley y al m rito de los hechosé  

tales como se han dado por establecidos en el fallo recurrido, reproduciendo 

los fundamentos de derecho de la resoluci n casada que no se refieran a losó  

puntos que hayan sido materia del recurso y la parte del fallo no afectada 

por ste . é ”

As , resulta evidente que las infracciones de derecho que se denuncianí  

tambi n han debido posibilitar la revisi n de los hechos determinados en elé ó  

pronunciamiento  impugnado  y  demostrar,  en  su  caso,  aquellos 

imprescindibles de fijar para el xito del arbitrio de ineficacia, pues el falloé  

de reemplazo que habr a de dictarse debe respetar el m rito de los hechos í é –

como lo resalta el precepto citado- tales como se han dado por establecidos“  

en el fallo recurrido , lo que en la especie supondr a revisar la aplicaci n de” í ó  

los dem s preceptos enunciados en el libelo anulatorio sobre un supuestoá  

f ctico que precisamente no autoriza la concreci n de las normas sustantivasá ó  

al caso de autos. 

D CIMO:É  Que,  en  lo  que  toca  a  los  dos  restantes  cap tulos  deí  

nulidad,  en  estos  se  cuestiona  la  manera  en  que  se  determin  el  da oó ñ  

emergente y su quantum. Para tal fin y como ya se esboz , se denuncianó  

infringidos los art culos 1698 y 1702 del C digo Civil, 346 N  3 del C digoí ó º ó  

de Procedimiento Civil y 1556 del C digo Civil, aduciendo, en s ntesis, queó í  

la demandante no rindi  prueba suficiente para acreditar haber sufrido unó  

perjuicio patrimonial efectivo, ya que las facturas aparejadas para demostrar 

dicho  da o  y  su  quantum  son  instrumentos  privados  que  emanan  deñ  

terceros, que no fueron reconocidos en el juicio por sus autores, por lo que 

carecen de todo valor probatorio.

Empero,  cabe recordar  que tanto los perjuicios  como su cuant a seí  

tuvieron por acreditados no s lo por la documental que indica la recurrente,ó  

sino,  fundamentalmente,  con  prueba  testimonial,  la  que  ponderada  en 
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conjunto  con  los  instrumentos  que  refiere  el  recurso,  permiti  a  losó  

juzgadores  justificar  la  existencia  del  da o  emergente  denunciado,  yñ  

aquilatar luego su entidad y monto.

De  ello  surge  la  conclusi n  indefectible  de  que  no  ha  existido  laó  

incorrecta aplicaci n normativa denunciada por el recurrente, pues el falloó  

no ha conferido valor de escritura p blica ni ha considerado como plenaú  

prueba  de  alg n  hecho  o  circunstancia  a  los  instrumentos  privadosú  

aparejados por la demandante. 

De hecho, una atenta lectura de los fundamentos del arbitrio permite 

constatar que lo que la recurrente impugna es en realidad el resultado del 

proceso  racional  de  ponderaci n  de  los  jueces  de  la  instancia,  en  otrasó  

palabras, ataca la consecuencia jur dica a la que la sentencia ha arribadoí  

luego de haber realizado, en forma legal,  el proceso de valoraci n de laó  

prueba que les es exigible, situaci n esta ltima que no importa, de maneraó ú  

alguna, una conculcaci n a los preceptos aludidos.ó

En otras palabras, las argumentaciones de la impugnante, as  como elí  

perjuicio  que  dice  haber  sufrido  obedecen  m s  bien  a  su  particulará  

interpretaci n  sobre  la  valoraci n  de  las  probanzas  que  aseveraó ó  

equivocadamente ponderadas, cuesti n del todo ajena al recurso en an lisisó á  

puesto que, en definitiva, se censura la manera en que fue establecido el 

presupuesto f ctico del proceso.á

De igual forma, en lo que toca a la acusada transgresi n del art culoó í  

1698 del C digo Civil, cabe recordar que ó esta norma se infringe cuando la 

sentencia obliga a una de las partes a probar un hecho que corresponde 

acreditar a su contraparte, esto es, si se altera el onus probandi, lo que a la 

luz de los antecedentes se observa no ha ocurrido.  En el caso sublite los 

jueces del fondo estimaron que conforme a la prueba aportada por la actora 

se encontraba suficientemente establecida la existencia del da o demandado,ñ  

constituyendo  nuevamente  las  alegaciones  de  la  recurrente  una 

disconformidad con la valoraci n efectuada, pero que no dan cuenta de unaó  

vulneraci n que autorice la revisi n del fallo.ó ó

UND CIMO:É  Que, en consecuencia, sin que sea necesario analizar 

en  detalle  las  restantes  infracciones  de  derecho  denunciadas  por  la 

demandada debe concluirse que su libelo de nulidad, del modo en que fue 
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propuesto, no resulta apto para los fines que se han promovido, raz n poró  

la cual necesariamente debe ser desestimado.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales citadas y en los art culos 765 y 767 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  se  rechaza el recurso de casaci n en el fondo interpuesto a fojasó  

452  por  el  abogado  Carlos  Marambio  S nchez,  en  representaci n  delá ó  

demandado, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apelaciones 

de Santiago con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, escrita 

a fojas 444 y siguientes. 

Reg strese y devu lvase, con sus agregados. í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes B. ó ñ

N  31.349-2018.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sra. Rosa Egnem S.,  Sr. Juan Eduardo Fuentes B.  y 

Abogados Integrantes Sr. Daniel Pe ailillo A. y Sr. Ricardo Abuauad D.  ñ

No firman los Abogados Integrantes Sres. Pe ailillo y Abuauad, no obstanteñ  

haber concurrido ambos  a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar 

ausentes.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintidós de mayo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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